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reinos sean no s6lo consen·ados en fe y gobernados con entera recti. 
tud y justicia, pero que tengan en todo cristiano enseñamiento y 
cristiana vida y costumbres, bien entiendo que en estaa partes de 
indios, donde a V. M. se le añade obl igaci6n por el patro11nzgo es. 
piritual, es mayor este sancto deseo de V.M. ; y deseando yo (C'Omo 
debo] servir a esto, he considerado, conferiendo las relaciones de 
muchos que han hablado conmigo, cuánto importaría mandar Y. M 
que se hiciese una general visita de tocio lo tocante a lo espiritual, 
ansí como se ha hecho y hace muchas Yeces de el gobierno tempo
ral. Son muchas las razones que parece obligan a hacer esta di
ligencia. 

Una, que se entienda y V. M. se satisfaga de la suficiencia 
de los ministros, que aunque se podría decir que esto está a cargo de 
los obispos y prelados de las religiones, que por la obligaci6n de pa
tronazgo debe V. M. ver c6mo se cumple, y satisfacerse muy de 
otra manera que en los demás reinos y tierras. 

Lo segundo, no deja de haber noticia que en algunos partidos de 
clérigos no hay la suficiencia que es menester, ansí de letras como 
de lengua; y en esto segundo, que tanto importa para la buena ad
ministraci6n de los inclios, he oído a muchas personas de crédito que 
hay mucha falta, y debe ser la causa la gran importunidad y dili
gencia y medios humanos que los clérigos ponen para que los obis
pos les den de comer, especialmente hay algunas tierras en el obispa
do de Guaxaca y de Tlaxcalla y en otras partes donde las lenguas 
de los indios son muy diversas y obscuras; y dícese, corno cosa cierta 
y pública, que han liecho costumbre de contentarse en administrar 
la doctrina y sacramento de confesi6n por intérpretes. Es grande 
inconveniente que esto con el uso pase adelante como cosa sin reme
dio y que no se examine si le puede tener, y se pongn diligencia en 
que se aprendan las lenguas y se tracte el ministerio inmediatamen
te corno es raz6n. 

Lo tercero, se dice que en algunas partes tienen los clérigos he
chas imposiciones, ncerca de dineros y contribuci6n de los indios, con 
que los agravan y desautorizan el ministerio de los sacramentos, que 
es grande inconveniente, en especial para plantas nuevas cuales 
son estas gentes.-Y notar rstos inconvenientes señaladamente en 
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clérigos y no en religiosos, crea V. M. que no es hablar como fraile 
sino que derechamente en lo que se administra por mano de las re
ligiones es otro el celo y cuidado, y la diligencia de los prelados su
periores, y el desinterese. 

Ultra de la necesidad de esta genernl visita, por la raz6n dicha 
de exnminar la suficiencia y buena administraci6n, hay otra causa 
que comprende a todo género de ministros, y es haber en esta Nue
va España muchas tierras largas y extendidas, y otras muy apar
tadas de pueblos grandes, donde habitan indios baptizados y de paz, 
como he tenido relaci6n que las hay en el obispado de Xalixco, a la 
parte de Chiametla y en otras partes, y de la manera que están repar
tidos los distritos de el ministerio y doctrina, no pueden los minis
tros en algunas partes acudir a todo; y en otras absolutamente care
cen de clérigos y frailes que tengan cuenta con ellos, lo enal sería 
menester visitarse y poner el remedio, añadiendo más número rle 
ministros y repartiendo los distritos en tal <.listancia y comodidad, 
que no sea negocio de solo nombre sino que con efecto se cumpla con 
las almas. Y no haberse remediado esta falta donde la hay, pue
de ser parte descuido de los prelados superiores, que se contentan 
con sustentar las cos11s como las hallan, y con s6lo esto les pa
rece que hacen bastantemente su oficio; y una visita extr,1ordinaria 
podría mucho.-También puede ser que en algunas partes lo hayan 
querido y quieren remediar, añadiendo los ministros que son menes
ter, y no salen con ello porque los oficiales de V. U. , porque no se 
añada costa en el estipendio o limo~na que se da a los ministros, no 
acuden a ello, antes lo estorban, y esto es esperiencia vista por mí 
aun en esta provincia de el Sancto Evangelio, donde con ser la tierra 
más recogida que en ninguna otra parte; pero con todo !:'SO, viendo 
el provincial que es menester algunos districtos de doctrina reparti
llos en más monasterios de los que hasta ahora ha tenido, y siendo 
petici6n de los indios y manifiesta necesidad, no ha salido con ella 
por la raz6n dicha. 

El remedio de estas cosas cierto es que se pone con una general 
visita hecha con este orden, que el que viniere traiga muy cumplida 
autoridad de V. R. M. y la que fuese menester del Pontífice, para 
todo lo que tocare a visitar y poner orden enel ministerioydoctrina, 
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porque lo que es vida personal los prelados tienen el debido cuidado 
' y siempre me ha parecido entremetimiento no bien fundado el de 108 

que aconsejan con celo de reformación que se saquen las cosas de la 
juridici6n ordinaria, porque más daño hace la estampida de la infa. 
mía, que la enmienda pnivecho. Pero en este caso de ministerio y 
doctrina es muy de la juridición de V. R.M., por el Real patronaz

go, visitar y poner remedio. 
Converná que el dicho visitador por sí ande la más tierra que pu

diere y porque es tanta que moralmente sería posible andarla toda, 
se aynde de otros, y ansí él como los sostitut-0s se acompañen de 
lenguas conforme a la tierra, las cuales lenguas se procure que sean 
también de estado religioso, pues no habrá casi lengua alguna que 
no se halle fraile o clérigo que la sepa. - Iten que como fuere visitan
do, vaya haciendo discrepción y memoria de los partidos y district-Os, 
de los puestos, gente y lengua y de el orden que se pone en todo o 
se debe poner, porque en las cosas de fácil remedio y que le han me
uester de presente, converná ponerle luego, otras dejar para que se 

ccnsulten con V. M. 
Para todo esto será menester hombre de letras, prudente, de in

genio, considerado y largo, como negocios extraordinarios piden, pi

ra los cuales valen poco los hombres que se atan al paso común; y 
pues represento a V. M. (y realmente está ansí en mi pecho] que me 
mueve a este celo de Dios y deseo de servir a V. M., diré libremen
te todas las particularidades que acerca de el tal ministro y visitador 
me parecen, sin mirar que soy yo fraile francisco, porque no me 
acuerdo de mí en este caso ni de otro respecto alguno, más que ha
cer el deber .-Entiendo que importaría mucho ser fraile de San Fran
cisco a quien Y. M. mandase esta visita; lo uno por el estado desin
teresado que conviene para semejante negocio; lo segundo porque 
mandando Y. M. que juntamente se le encomendase el oficio de co
misario general de estas partes, como en toda la Nueva España es
tá extendida esta orden, podm visitando sus provincias más fácilmen
te y con menos costa y menos aparato y estruendo, hacer la visita de 
las demás doctrinas y ayudarse para substitutos y lenguas de sus pro
prios frailes, casi sin tener necesidad de otros.-Haría mucho al caso 
qne con las demás prendas se juntase alguna experiencia de las co-
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sas 1k c:;ta tit>rra. Para esto entiendo <1ue sirvo a Y. JI. en dar noti-
cia de un religioso que se llama Fray ........ de Sequcra, guardián 
de :;.u1 Fmncisro de tiego\'ia que ha sido comisario general en esta 
Xuera Espaiia. Tiene letrn~ y prudencia, y bondad y las demás par
tes que parece pueden desearse, y así le tengo por 'muy con viniente 
pimt ser,vir en esto ... 1.ñado a todo lo que he clichó que con particu
lar cu~dado )~ amor he considera<lo dos fines en esta visita, pant el 
eontcnto de V. j{.: el uno, la satisfacción de Yer las co::as bien ero. o 

berrnuhts )' concertachs doncle lo estuvieren, y donde no, ht claridad 
ele conocer en que está el detrimento \' daño · v lo 'scirundo ver· V J J V e, ) • 

)l. en su tiempo y días, cine pleg,t a Dio:-: sean muchos, puesto el rc-
füedio. 

El segundo caso importante a ht Real con<.:iencia <le 'l. )I. es 1¡uc 
sr trade m~1y de úras de In defensa de los caminos y pueblos adon
dt' acncle1~ los indios chichimecas y salteadores, porque el daño que 
hacen es muy grande y nunca se acaba de poner remedio que baste, 
hahienclo en ello la oblig,lción 1¡ne Y. )f. entiende pues e:-; una de 
las nrnyores y principales que los empemdon's )' reyes tienen, am
pal"lUº :,· defc11tler sus súbditos de los enemigos. y asegurar los cami
nos, en espcx:ial los c1ue van a tiC'tTHS de comercio y contmctación <le . ' 
don<lc se inte!'esa clt:l'Cl.:hos Ueales y no en pel1neña nrntichtd, y tales 
son estos. He enÜ'tHlido qne se cleja de rC'mecliar por no haberse atre
vido y lletl'rmina<lo los c¡nc por 111.rndato de\'. )I. golwrnaban y go
bic·rnan al gasto que pam esto sería menester·; y ansí el remedio que 
de ur(linario se potH' es muy pc<1ueño, y como no preralel·e contra 
,H¡nella mc1/ditn y crncl gc11to [ c¡ue lo_ son sobremanem] en lugar de 
destrnirlo:-; lC's afütde mayor oSadía, mayor coraje y atre\'imiento y des
treza para hacet· mayores daños. Esto consta de experiencia orrlinaria 
y cou mm·ha lústinut y p(•rdida~ de gente y haciendas. Importaría 
mucho c1ue se hiriese por mamlado de V. ~l. rnm consulta de los hom
bres grarc:-; y doctos, llUe hay en esta república muchos, juntando 
el consejo de los que tienen experiencia de la tierra, así en los daños 
que se rocib~n como en el remedio que puede haber, y se Yiese adon
de llega la obligación de Y. )1. y el justo título de guena contrn es
tos saltcaclores _y l'lll'llligos _\' los clc>nüs c·hid1i111t~·ns o i11clio:- que no 
estún de paz, anks de la tierra de ellos se van ceba11do las cuadrillas 

Doc. Col. Cueva;;. - 41. 
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que hacen el daiio, en l'l rnal arlfoulo hay mucho que mirar y cxa. 
minar, pon1ue no sólo se deLe mirar el título de guerra, por razón 
<le ser enemigos causadores <le ta11to daño, pero también el quepo. 
dría lutLer conlnt :iquellos <1ne ya no salteell, roben y maten ni ha. 
gall daño alguno. PC'ro si·"ª una yez reciLiernn bauti5mo han apos
tatado y 110 se quieren redueii' por me<liossuavcs y crnngélieos; con
:mltamlo esto, cntr¡ttfa luego el pa1·eeer prndcnte de el modo eorno se 
tiene ele remediar, yer que medios y fuerzas hay pant ello. ('rea Y. 
jf. que es diferellte tosa tomar esto <le p_ropósito y traetar::;e por parti
cular rnandnclo y onle11 que el general visitador trujese, junto con el 
parecer de Yirrey y .\.udiem:itt, o tratarlo a la ligern y sumariamcn
k, si 11 prC'ceder tan maduro consejo, tomándolo como eosa ordinaria, 
y que no se puede atajar, sino que ha de haber siempre enemigc,s y 
p;uerm. Y <lereclrnmcnte aun 111imd,) el interese temporal , entiendo, 
y así lo he oído tra<:tHr a muchos, gente ele bien y de buen entendi
miento y experiencia de la ticrm, que en pocos años sería más el in
terese de h1s rentas Reales estando los en.minos siguros y beneficián
dose las minas que agora están desamparadas, y aumentándose la 
cOJ1tn1ctación y labor de los campos y multiplico de ganados, que el 

gasto que se hiciese en poner el remedio. 
81 tci·cer punto y artículo que he considerado, es a<;crta <le la 

olJ\igación que hay ele alimentar y dar bastante sustento a los llescen
dientes de los reyes que hubo en estas Indias y de los señores prin
eipalcs, mayormente de aquellos que no hubo justa causa pnra pri
rn\lo:, de las haciendas y patrimonios que tenían, ya que la hubiese 
para quitalles el señorío y mando; porque aunque esto segundo fué 
justo_ y lo es eada día más, por razón de que <;01wertidos estos reinos 
a In fe deben ser gobernados por príncipe católico, y ya que la con
quista hecha nl principio fuera justa, en lo cual ha habido tan <lircr
sas y contrarias opiniones, según V. :M. tendrá entendido, puesto que 
graves personas y doctas han tenido lo contrario como fué el de Chia
pa y otros, yo a lo menos aunque no entro en esta ~didad habní 
,·cinte y dos años que en presencin de V. M., en un capítulo de los 
dominicos, en unas conclusiones que se tuvieron en el :Monasterio de 
Xtwstra Reñorn <le .\.toeha, en }fadricl, defenélí haber sido la guerra 
y t"onquista justa poi· razím <ll• los hl':;tiaks pecados que esto:- inuios 
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tenían en destrnición de la naturalrza, nwtamlo ,, sacrifitanclo hom
bres y por la mayor parle inocentes, Je lo cual siendo aconsejados y 
reprehendidos y no quiriendo enmendarse, pudieron con justo títu
lo ser conquistados. Y la misma opi11ión he defendido siempre, }('. 
yendo y disputando, y también porque pudieron los españoles hacer 
justa guerra a los que les querían quitar la vida, estando tan dentro 
en la tierra como era aquí en }léxico y no tuvieron otro remedio dr 
Iibrnrse. Así qne presupuesto, aunque la conquista fué justa, pero 
los dC'scendientes de aquellos reyes y señorC's, [ en especial que antes 
ayudaron a los españoles y la (•OnYersión rr la fe y la <lestruición de 
la idolatría y de el sacrificio de sangre humana, como .fué Motet'zn
ma y el n ey de Tcscuco y otros], grande obligación hay que ya que no 
ernn capaces de el reino y señorío, 110 vivan, empero, en la miseria, 
pobreza y abatimiento qur muchos dellos viven, hechos criados >' 
sierrns ele los mismos inclios que lo emn lle sus nntepasaélos. Y¡\ >"º 
lw sabido que los qnC' <le éstos acuden a Y. 11. son fa Yorc<·idos y n'
mr<liados, pero son muy muchos los que no pnrden i1· a bu:-ea,· C'Sl<' 
remedio, ni tienen esa intel igencia de· negocios, ni si acá lü intenta
sen , por Yen tura serán oídos. Heme<liaríase esto cuando Yinienclo ¡wr
sona que en nombre de Y. ~r. y por su mandado haya de tractar se
mejantes casos de 1n real conciencia, acudirían en todos estos reinos 
y proyinl'ias cada uno con su necesidad y ,lerecho, y examinada la 
verdad y j ustificntión por el Yisita<lor, con el pn.reee1· de los sohre el i
c•hos Yirreyy AudiC'ncia, le será a Y.)[. dulcísima. obra poner rl l'<'· 

medio, porque, donde puso Dios tanta benignidad y clemencia, ¡.qn{· 
co¡;a más dulce que emplear Y. ) f. la suprema potestad y mimdo 
qne tiene en hacer bien, y más en lo que se juntare obligación'! 

l'odrá también el que Y. }f. elig:i<:se pnra C'ste ministe1·io retehir 
cunlesquiem otras eausas que a yuestm Heal concientÍ¡\ toc·nren,qtw 
podría xer las hobiese grayes e importantes, y ele notables agrnyios 
que muchas personas hrrn recebido y padeten hoy día, los euales no 
han ido i t noticia de Y. )l., pero las principales que a mí me han 
ocurrido y con particular cuiclndo he considerado, son las dichas así 
en universal. En tocio lo cual suplico a Y. M. humildemente c@l
qniera fnltu o ignorancia que haya, la recompense la sencilla intcu
ción y deseo de serYir que al principio ,lije, y si alguna cosa más par-
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ticularmente entendieren<ldantc de lo que h(• tmdaclo, o olra-; l'osas, 
dándome Dios vida, la l't'[ll't'senlnré a Y. :'.\f. en }ll'l'Sl'IH.:ia <· 11a 11clo 
vuelva la flota <1nc el año siguiente se espera, ponpw m ella pienso 
tornar a la tierm donde nací, y ninguna cosa i-erñ. para mí <le mayor 
alegría que tener licencia para besar las R~ales manos ele Y. :'.\l. , a 
quien nos guarde nuestro Señor eomo sn Iglesia católica y sam·ta 

ha menester. 
Otra conforme a ésta escribí a V.M. en un navío que partió ha

brá un mes. Lo que después acá he considerado, es la gnrnc1e nel'esi
clad de poner remedio en todo lo que escribo, porqu~ de cacln ,lía su. 
ceden nuevos casos que obligan a ello, como es en lo que toca a 

chichimecas no haber casi Yiaje a Zacatecas y otras partes que no ma
ten hombres y roben la hacienda, y esto veinte y ocho leguas y n,e
nos <le esht ciudad de 1Iéxico, que ya no falta sino dar de n~che e1( 
la misma ciudad; y en la examinación y visita de ministros para la 
cloctri na, ninguna cosa puede mostrar más la necesidad que hay <le ha
cerse, que ver la demasiada diligencia que los clérigos po11en para 
que les den <le comer, alegando ser muchos, la cual petición y súpli
ta entiendo que parecerá en vuestro Real Consejo de Indias, )' donde 
el número es mucho se ha de temer que hay muchos insuficientes, lo 
cual 110 entiendo que se podrá bien examinar ·sino por el medio ,li
c·ho ele:- visitador desasido de particular<'" aficiones y rc:-pectos. D<' :'.\lé

xico y de enC'ro primero de 1583. 
U. R. :.'lf. 

Yasallo y capC'llán 
de Y. R. ~I. 

A. G. 1. no-2- 22. 
J,',.ayJua11 Sa1111el'Ú11. 

LXL 

RET,.H'IÚX m: LO~ HORPTT.\í,ER DE J,\ cn:n.\n y DEL .\1:7.0nTRP.\DO DE 

) (l'.;xrco, ni-:c·H \ POR 01rnisx ni-;r, ,\.1:1/.0BTf-\PO nox PEnno :'.\foY.\ m~ 

('o'i'l'JlEI! \:-..-)[1::xrco, 4 DE .\llnTL nr-: 1,iS:J. 

J:dariú11 dt lox l,o.<!pitalríl r¡11r. hay ru la ciudad y Arzopi-~pado dr 1llf.ricn. 

Primeramente el Hospital R<'al, que por orden y mandado <le ITo~pit:11 
Real. 

S. )f. RO ha fundado en esta ciudad, en ln parroquia <le la Veracruz, 
11<' título del señor Ran .Joseph, en el rual i:-é curan todos los in-
1lios enfermos que ,l él ocurren <le cualesquier partes desta NuC'\'a 
}:sp,lfüt. .\.clminístralo por mandado del Yisorrey un ciudadano hon
mdo )' principal que tiene cargo de visitarlo y <le harer que en to
do se tnmpla la voluntad de S. )[., y en poder deste entra la ren
ta <JUC' tiene el dicho hospital de mercedes que 8. :'.\L le ha hecho y 
li mosnas que se piden. Y como los indios de la Xueva Espaií.a han 
\'Pnido a tanta climinución, lo mismo ha sucedido en los que coneu-
1'1'<·11 a t·nrars<' <'ll Pl clieho hospital, <lecuyacau8a CBtá holgado l'l hos
pital d<1 haticn,la; y <le un afio o poco más a esta parte se han clac lo 

dineros a censo, de los que sobran. En cuanto a lo espiritual lo ad
ministra un capellán honrado que sabe la lengua mexicana, por nom
hramiento del Yirrey y autoridncl del ordinario. Es el hospital tk 
mejor <1difkio ele los ele -:\[éxico, annque no tiene hecha iglei:-ia. 

Don Fray .f mm ele Zumárraga, primero Arzobispo de ~[éxico, Del -
1
1>!110r de 

111~. 

1·011formándose con la erección rle su iglesia, fundó y edificó c·erl'a 
clella y <le lns casas nrzopispales un hospital, de muy buena casa~· 
<'<l itieio, clel título clcl Amor de Dios, doncle con rnncho cuidado Sl' 

c·uran y sustentan los enfermos pobres de morbo gálico y no otrn al
guna, por ser la mús nociYa y confogiosa de las que hay en estas pa1·
te:-; , .\.djudicóle el noveno y medio de los 11iezrnos que conforme a 1H 
Precciún perteneeen al hospital, con el l'Ual y algunas posesiones de 



Xne~trn~l'· 
iiora. 

~ a n L:í1.:1ro. 
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(·asns qne le <lej{> y limosnns que H' n•(·ogen en la ciurlarl, arznhis¡.i. 
<lo y ¡>l'ovincia, es el hospital 111ús hien Sl'l'rido (JUe hay en las [n<lias. 
Dáseles a los enfermos médico, mt'<licin,1s, cirujano, comi<la, cama 

y serYicio, t·oi1 muncha li1npie1.a y pnntnalidad. Adminístralo el ar .. 
wbispo, y en sn nombre un mayordomo solícito, experimentado~-
1liligente, qne eobra y recibe la renta y limosnas y da cada año cuen. 
ta nl pl'elaclo, o a su visitador. Hay médico, cirujano, boticario y har. 
bC'ro nsalariados, y en lo espiritual son a<lministrados de los curas ele 
la c·ateclral y clice misa en In enfermería el canónigo Gaspar de )l<'n
diola, capellán perpetuo <l<' la eapellanín (]UC para es!<' efeto 111-j(i do. 
1acla el dicho arzobispo, 1lemás de (]lle en la igl"sia dt'I <lil'ho hospi
tn I se dicen de ordinario muchas misas. 

Item, el hospital que se i11titula ele la Concepción ele Xuestra &,. 

iiom, y por otro nombre «del Jlarqués,» que fundó clon IIernm11lo 
('ort€•s Jíarqués del Yall<', más ha de cincuenta años, doncle deorcli
nnrio SC' han <'Urado y c:nrnn todos los pohrC's ('11f ermos qu0 a ¡.¡ 01·11-

l'l'en, de todas enfermedades, ecepto de bubas y mal de San f:tzaro~ 
D<'j61o <lota do de bastante renta, así para el gasto ordinario tomo 1~•
ra la fábrica y edificio que es muy ,:nmptuoso. Aclminístrnlo <'11110111-
bn' del :\lar<jués don )fortín Col'tés, que dice ser patrón un criado~u
rn "otro tiene cuicln<lo ele la obra,. ccliflcio que se Ya<:ont inunnclo . . '' . 
])i<'e misa y administra sacramentos c·o11 aut01·itlael 1ld OJ'(linnrin un 
1·,1pell{w que nomhrn el ) [arqu{•~. 

ltC'm, otro hospital (JU<' halH·(t diC'z aiios po<'o más o menos q1w 
sC' funcl6 en esta ciudad, en el mismo sitio eloncle lrnbínn sido las atit
razanas, do la advocación del señor Ran Lázaro. Funclóse c:011 indns
tria e instancia del <lodor Pero L6pez, médico, persona devota, eris
tiana ~· caritatirn, eon limosnas que ha pedido y recogido para esh' 
<'Í<'tO en esta ciu<lacl y armbispado, con las wnles se sustentm1 , H<'ll· 

clic•ndo el dicho doctor ,l la cura de los enft"rmos t'Oll muc:ho cui<ln<lo 
y a hacerles proYeer de todo lo necesario. Cúra11~e 0n €>1 solamente 
los enfermo~ elel mal de Ra11 Lázaro r1ue por la misericordia ele Di~ 
son pocos en esta tierra. Dite misa en el <li<'ho hospital el 11111estro 
.Joscph L6per., hijo del dicho doctor, por nna capellanía que está do
tada en la iglesia de Snn Hoco, del dicho hospital. Es derrazonnLle 
Pclificio 1·es¡ieto ele los po('os enfermo~ que ele pr<'sC'nte hay, y sería gmn 
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sen·ieio 1ll' Dios hac·l•t· alguna I i mosna a c1-e hospita 1, pn ra r111e se pue
da continuar e ir adelante. 

Item, otro hospital que habrá veinte uiios poco mús o menos se(!o n rn I e•. 
, t . d d 1 b . 11 • . t'1entl'R. fundo t•n es <l cm a , en e arrw que aman ele 8an H1póhto, t•l 

cuul se intitula Hospital de Com·aleeientcs. Funclóse con in<lustria 
y cuidado de un hombre bueno y de,·oto que se llama Bemurdino 
Al\'urer., que liabien<lo estado en otros hospitales y vienclo que se des -
pedían los enfermos en esta11do sanos aunque 110 conn1leci<los, se 
movió a fundar aquel hospital donde los pobres enfermos que salie-
:;en de los otros ya sanos so fuesen a aquel a c:onYaleeer y cobrar fuer-
w, porque con la nec:esidad y poLreza no tornnsen a recaer. Y ha fa

rorecido Dios tanto su buen intento que ha edificado el hospital ele 
muy buena y sulicicnte tasa, y sustenta a tocios los enfermos que rnn 

11 l'o11 rnlccer a él <le los demás hospitales de Méxieo. Y demás desto 
tiene aposento aparte donde cura a los que pierden el juicio, tomo se 
luu:e en Toledo y Valladolid, y otras personas; y nnsí para esto comc1 
1»1m pedir lirnosnns tiene muchos, vestidos <le pardo, que profesan 
voluntariamente este ejercicio. Xo tiene renta tonocida más de lo 
que se recoge do limosnas. Asiste en él el mesmo Bernar<lino ,Urn-
rez, y él lo administra, rige y gobiema con muy buena orden. Dic:t• 
misa en él un <:apcllán de una capellanía que allí está dotada. 

ltem, un hospital que de seis meses a c:;ta parte ha fundado en Desampara-
,. . 1 l 1 D P L' cloi'. 

~wl cmc ac e octor ero opez, que hizo el de San Lázaro, r1uc 
se intitula el Hospital de los Desamparados. Fnndóse en m1ns <;¡,1sas 
que solían servir de peso ele la hari1)H, para curar en él negros, mu
latos y mesfüos pohrcs y libres que no tengan e1uien los c:urc, porque 
huy muchos destos en esta tierra que, en cayendo malos se mue-
reu por no tener quien los cure. Y ansí mesmo se recogen y se crían 
e11 aposentos aparte algunas criaturas quescsolían echar a las puertas; 
y para este cfeto tiene nmas y todo recado que para todo proree la mi
sericordia tic Dios, con limosnas tJUC se recogen <'llll'e la buena µ;ente. 

Estos son los hospitales <1ue huy en la ciuclad de 1[éxico, y ch·l 
patrimonio no puedo decir más cte lo que se eolige desfa relación. 

En la rilla ele Uuastepec, que es una de las del :\farqnés del Ya- t,uastepel' . 

lle, 1·nt01·c·0 legm1~ ,10 Mhfro ha<'ia a la parte' «Jp] sur, fÍl'J'l'a c·ali1'ntt•, 
l111l11ú diez años poco 111(ts o lll('JIOS qut• Bernnrdino .\.lwrez, funda-
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clor del Hospital ele los Co1walec:íc11les de ~[é-xico, co11 su industria 
v de sus ministros y hermanos, que así se llaman los <pte por su or
~len acuden a esta hospitalidad, fun1ló otro hospitnl pam el 1nis1no 
cfcto y también para curar algunos que allí acuden rnn enl'l'rmt'1lad 
ele bubas, o otras semejantes de causas y humores fríos, por ser el 
agua y el temple muy dispuc::;to para semejantes enfen_nedad<'s tomo se 
ha experimentHdo en muchos que con menos remedios que se hacen 
en )léxico sanan con facilidacl. Adminístranlo n lgunos dc::;to,; herma
nos v obedecen y se corresponden conBernardino Alvnrez, cu~·a onlcn 
siO'u.en en todo.· Provéese tle limosnas que se piden en ht ciudad y ar

zo~>ispado; y en lo espiritual son admiuistrad~s de lo:-: rcligio~os de 
~anto Domingo que residen y tienen monasteno en aquelln nlla. 

1 I os p \ tale:; En todo el urzobispatlo no hc1y otros ho::;pitalcs de <1ne se pueda ha-
dt\ IndlO~- d ., t 1 l · cer particular mención, porque aunque es ver au que en o< os os ¡me-

blos qneson cabeceras de los indios hay hospitales hechos c~,n el tm
hajo, costa y limosna de los mismos indios, no puedo dar rehlc1on dc_llos 
por haberme impedido el Virrey don Martín Enríque\ Y .\.ud1en
cia la visita dellm,, diciendo que son <lel patronazgo de "\ • )_L, t~mu 
si yo pretendiera ser patrón sino solamente cumplir con 1111 ohh~a
ción y voluntad ,le V. )I. tomando cuent_a de lo que se lu~ce en los 
tales hospibtles, y dando orden en que hob1ese cuenta ";-' r'.1zon -y hncn 
recaudo y cuid,ldO en curar a los pobres indios que oet11TH•::;cn ,1 ellos. 

~anta Fe. Dos ieguat:i de )[éxieo compró y ~Jquirió don Ya:-:co <le (l~1i1·n¡.t<t, 
Obispo de )IechuHcán, siendo oidor de ){éxi~o, ''.lgnna cn_nhdnd 1le 
caballerías de tierras, hts cuales di6 a renta a 111d10:-- qne l11zo voblar 
en ellas, lo::; cuülcs las labmn ";-' cultinrn, y de la renta institnyú un 
hospital ele indios, el cual y la población se !huna de S,mcta Fe. D~
jó por patrón al deán y Cabildo de )Iechoacán, el cual pone en el ch~ 
cho hospital un clérigo que lo administra, con título de_rei.:tor, Y asi 
mismo administm los sacramentos con lieencia del arzobispo. Lo que 
sobra de la renta adjudicó el dieho obispo al colegio de estudiantes de 

f4an Salvador que dejó en su iglesia. 
Fecha esta relación en Cultepec, a 2-! de abril de 15S:1 aiio:;. 

P. Arel, icpii;1·op11s Jic.rico1111K 

( ])1111 Pttl,·o ,l/oya '~" ('011/1·1 ,·as.) 

A. U. l. 2-2--11•1 
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Ot{f)J•:\ \'-;1/,.\S y l'HW,<ÍX ))J,; r,.\ t'IIJ)).\!) 1>1•: :\J?;xwo l'-OllHE EL ,JL'P:GO 

DE\ \ll'E;-;.-:\11:;x1cu. Hl J>E Jc1,10 n¡.; 1583. 

En la citHlad de :\léxico, diez y nueve día::; dt>l mes de julio de 
mil y qui nien lo::; y nchen ta y ti-e~ aiios, los i;cñorcs prcsidellte y oido
n-:- de la Audiencia Heal de la Xut'Ya Es¡w.ña dij0ron que ,;unqnc 
por leye:; y premágticas dc::;to!:i reino:; y or<lena11Zas hechas por lo;-; yj . 

sorreycs <le h dicha ~uern España en virtud dt> cédulas Reales ,le 

~- :\L, l'stán pl'Ohihidos y defendidos lot:i juegos de naipe:--)" <lado8, 

mudn1:,; persona:;, en lJt1ehrantamie11to dellas, :-r h,rn j unta<lo -:,·ju 11 • 

!1111 en algunas casa:; <lesta clieha c:ill(la,l, púhlit·a _r s<'<:rctantente, a 
jugar los dichos juegos, en tanta c.rnti1h1<l y dt•111a::Ü, r¡nc es causa y 
ou1sión de su total destruitión, y aunque algunas wt•e:-; se ha proc~
dido contra ello:-;, a las JlC'lllh <Jll<' le;,; e;-;tá11 imptws[a:- y apt•n·Phído
les no jut•gue11 los 1lichos juegos; todaría los continúan con tanto 
l'Xeeso, <1t1e lo poco <1ne les lJlH'1la de sus hacienda::;, lo 1lcs[rnyen \" 
co11sm11e11 e11 ellos, lo cual IHtt:l' de <¡ne otras recl·s no se JH'o<·Pcl~ 1·o1;. 
tm ellos con el rigor que eo11Yie11e pam e~tirpar y quitar selllejante 
CXl'l'SO y lo que peor es que muehas mujen•:-; lk:;ta ciudad con el mal 
l'jl·mplo que desto lie11e11, han jugado y j negHn los dichos j negos con 
la mi1S11U1 desorden <¡ne los hombres, ocupando los ,lías.' las noche~ 
en l'Sto, lo cual no ..,{¡}o es escmHlaloso en la repÍl hlita, pero pueden 
resultar Je ello otros exce::;os mayores en ofc11sa de Dios nuestro se
ñor, a <1ue se ddJe preyenir c:011 el remedio netl'sat·io para que esto 
no vaya a<lela11te y de todo punto cesen los diehos j m•gos, especial
mente en las dichas mujeres para el buen ejemplo de las demás des
te reino y eiudnd de )Iéxico. Por lo tual mandaban y mandaron que 
de todo punto se guarden y 1·umpla11 y ej1ie11ten las dirhas l<'ye:-;.<' 
rr<•1t1ágli<·as 1k:-[os l'l'illOS Y Ol'llt'IHlll1/.¡\S hPl'h:ts [>lll' los dil'hos \'Í~o
rreyes en llUc se prohiue11 lo:; dichos juegos de naipes y dados, lo:; 

not·. 0,1. Uuent~.-t!. 
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cuales y las penas dellas st• C'ntie11da11 y ex! it•11<la11 l'.ontra ludns las mu
jeres de cualquier calidad y eundición que scau que jugaren los di. 
chos juegos, en poca o e11 nnH:ha cantidad, para que se ejeeute en 
ellas según y como se hace y <lebe hacer contra los hombres, bienuns( 
como, en las dichas leyes, premágti<:as y ordenanzas especial y expre
samente se declararán a las dichas mujeres. Y para que esto mejor 
se guarde y cumpla y semejante abuso se guite, ningunas personas 
de cualquier calidad y condición que sean no permitan, consientan 
ni den lugar que las dichas mujeres, casadas ni solteras, doncellas ni 
viudas, jueguen en sus cusas ningunos juegos de naipes, <lados, tablus, 
a&m•s ni ai·cnillas en poca ni en mucha cantidad; por pasatiempo, en
tretenimiento ui otros casos que subcedan du conversación, dineros, 
preseas, almuerzos, colaciones ni otra COSil a.lgu11a, so pena <1uc la tul 
persona en cuya casa se jugaren los dichos juegos o cualquiera 1le
llos en la forma susodich,i por las dichas mujeres, sea habi1lu y te
nido por tablajero público y como tal caya e incurra en las penas 
puestas por las mismas leyes, premágticas y ordenanzas co11h'a los ta
les tabhijeros, y más, sea desterrado de la parte y del lugnr donde 
fuere Yeciuo y lo susodicho subcediere, desta corte con cinco leguas a 
la redonda poi· tiempo de un año pm·iso. Del cumplimiento y eje
cución <le lo susodicho las justicias rle todas las cirnlncles, Yillas y 
Inga.re::; <leste distrito tengan espetial cuidado dello y de ejecutar las 
dichas penas irremisiblemente contra los tm11::;gn•sore:; dellas. 

Y así lo proveyeron e ma11<laron, e pam que ninguno dello pue
da pretender ignorancia, mandaron ::ic pregone públicamenk en esta 
ciudad y en las demás partes y lugare::i desln ~ uc,·a España. El se
ñor Doctor Yillanueva, el Doctor Pedro Farfán, el Licenciaclo :-ir. Pa
redes, el Doctor Francisco de Sande, el Doctor Robles. Pasó ante mí: 
::3ancho López e.le Agurto. 

A. G. I. 2-2-4¡4. 
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P.w E<'lrn nr,;r. Dr: .• \r.oxso 7,01:i·n .\f' En<'.\ m; T..\ OO<"l'HJX.\ Y .\Dm
x1sT1uc·rúx l>E 1.08 f-.\(' IU~IEX'J'OS .\ l.OS X.\'fl'H.\LJ•:s.-UR.\XAíl,\, 

1 Q DE )l.\ ltZO DJ,; 1.i~.J. 

Ilnstrrs y lllll)' 1·c,w re11clos seii.ores y pa<l1·('s míos. 
I Yisto be u11 traslado <le una Real cédula en que :-;e da la orden 

que se ha de tener en el doctrinar y administrar los sa.nctos sacra
nlC'ntos n los naturales de Indias. Y <:omo el negocio es no de menos 
importancia r¡ne C'l que antes rle ahom se trató sobre los <liC'zmos, c•n 
qne <lí mi parrcer por escripto, lo he leído algunas Yeces y se me hn11 

rPpresentado mucl10s inconvenientes que hay y habrá, si S. ~f. Ítll'

se serYido <lt' mane.lar que se guarde y cumpla,, y que ha de renir a 
términos que cuando se YCm1 los daños que desto han ele resultar 110 

se podrán remediar, ansíen lo espiritual como en lo temporal. If C' 
andado yacilando sobre si diría lo que en esto siento, así porque' 
no sé cómo se tomará, como porque <:reo que no tengo tanto cr¡',dito 
c·omo ele mí se tenía por los seíiorC's <h,l Real Consejo, <¡ ue tenían no
ticia muy cierta de mis trabajos y serricios. Y C'Sto lo he entendido 
por muy claras muestras que dello se me han dado. Y a esta cansn 
y porque no me att·eyí a escrebir sobre ello a los seíiorcs c111e ahora 
esmn C'n el Consejo, enyío a. n1estras paternidades este memorial e11 
c¡ue digo mi parecer, para que dello tomen lo que vieren que eonviC'
ne, pn<'S con esto cumplo con lo que debo y soy obligado t·omo c1·i..;. 
tinno ni seryicio de nuestro Sc•fior y al <le S. M. , como ser rnny h•nl 
vasallo y triado, y al bien <le mi prójimo que son aquellas mísern:
gentes a quien siempre he amado y amo tan entrañablemente que 110 

puedo dejar de acudir a lo que les toea y conYicne para su augnwn
to \' co11scrnwi6n y como ha cuasi veinte años nue me vine a Es-

" ' ~ ' J 

~1ña, 110 tengo me11101·üt ,le lo<lo lo qnt' en e::ilo se podría c.l<..'Cir de lo 


